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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 18 de junio de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ........................i.....
Libras ..... ............ .............. .
Dólares ................................ ........ .......
Francos suizos ......... .
Francos Delgas ............. ...................
Florines .................................. ..........
Escudos ............................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ................. ............
Coronas danesas ........................... .i

3,128
30,660
10.950

252,970
21,900

288,157
38.086
1.80
2,116
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS
SEGOVIA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 4 de julio de 1960, a las once 
horas y en los locales de esta Fisca-ia 
Provincial de Tasas, se celebrará subasta 
de coche-furgoneta marca «Citroen», 4 
cilindros, n  H. P., con arreglo a los pre
cios del acta, de tasación aprobada y de
más condiciones que figuran en los plie
gos correspondientes, los que podrán ser 
examinados por los interesados en la Se
cretaria de esta Fiscalía Provincial, to
dos los días laborables, de 9,30 a las 14 
horas, hasta las 12 del día 30 de junio 
actual, en cuya fecha quedará cerrada la 
admisión (fe proposiciones.

II  vehículo podrá examinarse por los 
postores en el garaje «España», de esta 
capital, a partir ce  la publicación -cel 
presente anuncio, hasta el día en que 
termina la admisión de proposiciones y 
Curante las horas de diez a trece.

El importe del presente anuncio será 
Ce cuenta del adjudicatario.

Sea ovia, 6 de junio de 1950.—El Presi
dente de la Comisión, Ramón Vilariño 
d<* Andrés Moreno.

1.198—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 

Provincial de Soria
Habiéndose extraviado el resguardo A4- 

AC-1. ejemplar del vendedor, número 604, 
expedido por el Almacén de Quintána 
Redonda, importante 592,02 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder .se 
halle que lo presente en las oficinas de 
esta Jefatura Provincial, en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportuna*? para que no se haga efec
tivo el referido resguardo sino a su legí
timo dueño, quedando el mismo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto.

Soria, 12 de junio de 1950.—El Jefe pro
vincial (ilegible)._______________• 1.207—0.

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J .  O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
SUBASTAS-CONCURSOS

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española TradicionalLsta y de 
las J. O. N. S. anuncia subasta-concurso de

las obras de construcción de ocho (8) vi
viendas y anexos en Sevilla acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma, son los que seguidamente se 
indican: 

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por los Arquitectos 
don Alfonso Toro y don Luis Recasenz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatrocientas cincuenta y 
seis mil- ochocientas once (456.811) pese
tas con cuarenta y nueve (49) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la, Caja General 
de Depósitos, de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de nueve mil 
ciento treinta y seis (9.136) pesetas con 
veintidós (22) céntimos.

La fianza definitiva que lia de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerraao el 
remate, asciende a la cantidad de die
ciocho mil doscientas setenta y dos 
(18.272) pesetas con cuarenta y cinco (45) 
céntimos.

II.— Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Sevilla, du
rante treinta (30) días naturales, conta- 
dos; a partir del siguiente al de la publi
cación del prelente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta .las- 
aoce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias oue comprende la 
contrata, y. el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Sevilla, en la Jefatura Nacio
nal de la Obua Sindical del Hogar (plaza 
de Cristino Martes, 4), y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, 21, Madrid), en los dias y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Sevilla, a la» doce horas del día siguiente 
al de quedar cercado el plazo de admisión 
de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi

tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos, de Madrid, o en la. 
respectiva Delegación ae Hacienda ,en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publicación 
de la adjudicación definúiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante-escritura pública,-el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro* de los 
ocho días siguientes al de haberse firmado 
el anterior contrato, debiendo quedar ter
minadas en un plazó de doce (12) meses, 
a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentaran la documen
tación para participar « n la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D. S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económuas y los siguien
tes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la S o  
ciedad licita dora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-coi'curso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en 'a respectiva Dele
gación de Hacienda o, su caso, en la 
Caja General de Depósitos 4de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
§.° Recibo justificativo de estar al. co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las.Jncompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las" primas y cuotas 
de los seguros' y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el De
legado Sindical Provincial; como Voca
les, el Asesor Jurídico de la Delegación 
Sindical Provincial, el Secretario Técnico

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, sí así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta . pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción,

LA ADMINISTRACION
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y Arquitecto-Asesor de h i  Obra Sindical 
del Hogar e Interventor Delegado, y un 
representante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dara fe el Notario a 
quien por turno corresponda. t 

Los sobres que conteua ,n las proposi
ciones económ icas de lo-̂  concursantes re
chazados (articulo G1 del Reglam ento de 
8 de septiembre de 1939; se destruirán 
ante el Notario, pro'cediénciose a continua
ción  a la apertura, am e dicho Notario, de 
los sobres restantes, adjudicándose la obra 
a  la proposición más baja De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de i oderes. a cargo del li
d ia d or. se declarará por un Letrado en 
ejercicio  en Sevilla.

Term inado el remate, si no hay recla
m ación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y dem ás do
cum entos presentados, reteniéndose los 
que se refieran, a la preposición declarada 
m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
fcimbres correspondientes.

Madrid, 14 de junio de 1950,—El Secre
tario general, Carlos A, S oléis  

.1 .216— O ,

La Delegación N acional de Sindicatos 
fcaca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de un edificio destinado 
a Delegación Sindical Com arcal, Policlí
n ica y Hogar del Productpr, eri Lucena . 
(.Córdoba), según el proyecto redactado 
23or el Ai*quitecto don José R om eo R i
vera.

Se hace saber: Que durante veinte 
dias naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTA- ¡ 
DO, se adm itirán en la Delegación S in
dical Provincial de Córdoba, durante los 
días y horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la can
tidad de quinientas siete m il cuatrocien
tas cuarenta y cinco pesetas con cua
renta y dos céntim os (507.445,42 pesetas), 
siendo la fianza provisional para .poder 
concurrir a la subasta de diez m il ciento 
cuarenta y ocho (10.148) pesetas noven
ta (90) céntimos, que se depositarán en 
la Caja de la Adm inistración Sindical 
Provincia-l de Córdoba en valores del Es
tado o  en metálico.

El proyecto com pleto con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura de Madrid, plaza de Cristino M ar- 
tos, núm ero 4, y en la Delegación Sin
dical Provincial de Córdoba.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que com prende la con tra ta : em
plazamiento, sistema general de cons- 

. tracción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la m ano • de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocim iento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cim entación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revocos, enlucidos, cielos ra
sos, pavimentos, cocinas, recepción pro
visional y definitiva de las obras, etcéte
ra, etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con 
teniendo la proposición económ ica, y el 
otro, los pliegos dem ostrativos de las re
ferencias técnicas y económ icas, y  los si
guientes docum entos:
, 1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado, cuando se tárate 
de Empresas o  Sociedades.

2y Escritura de constitución  d# la So-

ciedad lid iadora , con ñora de liquidación ¡ 
y pago del impuesto de derechos reales 
ó inscrita en el Registro Mercantil.

3.° Poder especial y suficiente para po
der concurrir a la subasta-concurso.

4.o Resguardo de haocr depositado la , 
fianza provisional. •

| 5.° Ultimo recibo de contribución. ,
s Cuando el proponen te no hubiera ejerci- 
; do con anterioridad la profesión de con

tratista, y por tato no pagara contribu
ción, deberá acom pañar el alta de la con
tribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al co 
rriente en el pago de la. cuota sindical.

7.° Certificación o docum ente acredita- ¡ 

tivo de que no existen ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por ei 1 
Real D ecreto de 24 de d i  .embre de 1928.

8.c Declaración, ;■ en su caso com pro
bantes, de que los .riat erra les. artículos y 
efectos que han ae er empleados en la 
ejecución de ias oorus sen de producción 
nacional (Leyes de 14 le  febrero de 1907 
y 24 de noviem bre de 1989).

9.° Justificantes de encontrarse al co-. 
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y ..ubsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
a l día . siguiente de qued-r cerrado el pla
zo de adm isión de pliegos, ante la Mesa, 
que ■ presidirá el Secretario Sindical Pro
vincial, asistido de los Vicesecretarios 
de O. Social. O. Económica y O. Sindicales, ; 
Adm inistrador e Intervencov Jefe de los , 
Servicias Jurídicos, Secretario T écn ico y * 
Arquitector Asesor de ia O. S. del Hogar, ¡ 
dos Vocales obreros, dos Vocales técnicos ] 

y dos Vocales patronos de la Junta Eco
nóm ico Adm inistrativa Provincial, dando 
fe  del acto el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económ icas de los concursantes re
chazadas se destruirán ante el Notario,

¡ proeediéndose a continuación a la aper
tura. ante d icho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición m ás baja. De existir igualdad, 
se decidirá m ediante sorteo.

Term inado el remate, si no hay recla
m ación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
docum entos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este rema
te, con inform e razonado, será elevada a 
la Junta Económ ico Adm inistrativa de la 
Delegación N acional de Sindicatos, a fin  
de que resuelva sobre la adjudicación de
finitiva.

El contratista a quien definitivam ente i 
se lt? e.ajudiquen las obras, en el térm ino 
de quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación de la adjudicación 
definitiva en  el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO, deberá elevar la fianza provi
sional a definitiva, depositando la canti
dad de veinte mil doscientas noventa y 
siete (20.297) pesetas con  ochenta (80) 
céntimos, a que asciende.

Si transcurriese ei expresado plazo sin 
que el rem atante constituyese la fianza 
definitiva, perderá lá que com o provisio
nal hubiere depósitado y se declarará ca
ducada la concesión.

D entro de los quince días siguientes al 
de la constitución de )a fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá form alizar me
diante escritura pública él correspondienr 
te contrato de ejecución  de obras.

Las obras se Iniciarán dentro de los 
och o  días siguientes a l de haberse firm a
do el anterior contrato, debiendo quedar 
term inadas en e l plazo de cinco (5), m e
ses, a partir del día de su com ien zo /

El licitador acom pañará a su proposi
ción  la relación de rem uneraciones m íni- 
mas determ inadas en él apartado A ) del 
R eal Decreto-ley de 6 de m arzo de 1929. 
Una vez que sea adjudicada la obra, pre
sentará w contrato de trabajo que se or

dena en el paitado B> d:-l mi.smo D ecre
to-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá de 
abonar el im porte de estos anuncios.

Madrid, 9 de junio de 1950.—El Jefe de 
la Obra. P. D., el Secretario general, Car
los A. Soler.

1.217-0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de seis (6) viviendas en M oraleja 
de Coca (Segovia), acogidas a los benefi
cios del Régim en protegido del instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las que es 
entidad constructora la OÍora Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la form a de cele
brarse la misma son los que seguida
mente se indican:

I —Datos d" la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote- . 

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Pedro Escorial Escorial.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de doscientas setenta y cinco 
m il ochocientas ochenta y ocho (275.888) 
pesetas con sesenta (60) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha dé ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda es de cinco mil qui
nientas diecisiete (5.517) pesetas con se
tenta y siete (77) céntimos.

La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado el re
mate. asciende a la cantidad de once mil 
treinta y cipco (11.035) pesetas con cin
cuenta y cuatro (54) céntimos.

II.—Plazos de da subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso s? adm itirán en la Delega
ción. Sindical Provincial de Segovia, du
rante treim a <30) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del oresente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
p la zo .'

El proyecto com pleto -de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se de5arrolk; todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que com prende la 
contrata y el pliego de condiciones eco- 
nómico-jurídica.s generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Segovia, en la Jefatura N a
cional de la Obra Sindical del Hogar 
—plaza de Cristino Martos, 4—y en el 
Instituto * Nacional de la Vivienda— M ar
qués de Cubas, 21, M adrid—, en los días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Segovia a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Cája G e
neral de Depósitos de M adrid o  en la 
respectiva Delegación d^ Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de lá constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario .deberá form alizar, m e
diante escritura pública, el correspondí en
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los ocho 
días siguientes al de haberse fírpnado el 
anterior contrato, debiendo quedar termi
nadas en un plazo de och o (8) meses, a 
partir de l día de su comienzo.
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/ / / . — Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lid iad ores presentarán la docum en
tación para participar en la subasta-con
curso en das sobres cerrados v lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económ ica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provini
d a l de la Obra (D. S. P. L y el otro, los 
pliegos dem ostrativos de las referencias 
técnicas y económ icas y los siguientes do
cum entos:

1° Docum ento acreditativo de la  per
sonalidad del licitador. o en su caso. del 
apoderado, si se tratase de Empresas o  
Sociedades. ’

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° P odír especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de. haber depositado la  
fianza provisional en la. respectiva Dele
gación de Hacienda., o  en su caso, en la 
Caja G eneral de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5 ° U ltim o recibo de la contribución ..
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7/* Docum ento acredit etivo de que ¿10  

existe ninguna d e  las incom patibilidades 
establecidas ñor el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928. \

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleadas °n la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907-.')

9.n J u stif ica n te  de encontrarse al co
m e n te  en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial: como Vocales: 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Arqui
tecto Asesor de la Obra Sindical del Ho
gar e Interventor Delegado y un repre
sentante del Instituto Nacional de la Vi
vienda. y del acto dará fe  el Notario a  
quien por turbo corresponda.

Los sobros que contengan las proposi
ciones económ icas de los concursantes re
chazados (articulo 61 del Reglam ento *de 
8 de septiem bre de 1939> se destruirán  
ante el Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, an te  dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición m ás baja. De exis
tir igualdad, se decidirá m ediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del li- 
citador se declarará por un Letrado en 
ejercí pió en Segovia.

Term inado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licltadores 
los resguardos de los depósitos y dem ás 
docum entos presentados, reteniéndose los 
que*se refieran a la proposición declarada 
m ás ventajosa. '

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica-, 
tario perderá la fianza provisional y se  
anulará la adjuditación de las obras.

El contrato de la  obr.a estará exento  
del *90 por 100 de los derechos reales y  
tim bres correspondientes.

Madrid, 12 de junio de 1950.—El Secre
tario general, Carlos A. Soler.

1.218—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

D e p ó s i t o s
Debiendo ingresar en el Tesoro Público, 

en cum plim iento del servicio a que estaba  
a fec to / el importe del depósito núm ero  
759.021 de entrada y 109.917 de registro, 
de 20.000 pesetas en m etálico, constituido  
por Com pañía Euskalduna de Construcción  
y Reparación de Buques en 22 de julio  
de 1949, en * garantía de ia misma, para 
responder de la adjudicación de m obilia-.

rio escolar, esta D elegación Central de 
Hacienda, en cum plim iento de lo preve
nido en e l articulo 42 del R eglam ento de  
la Ca ja General de Depósitos, ha dispues
to se anule el resguardo del depósito de  
referencia, quedando sin  ningún valor n i 
efecto.

Madrid. 10 de jim io de 1950.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

1 . 193— 0 .

Debiendo ingresar en  el Tesoro Públi
co, en cum plim iento del servicio a  que 
estaba afecto, el im porte del depósito nú
mero 333.009 de entrada y 149.622 de re
gistro; de 25.000 pesetas, én Perpetua In
terior 4 por 100, constituido por don An
tonio Rivero Moro en 19 de septiembre  
de 1942, en garantía de doña Mercedes 
Rivero Moro, Administradora de Loterías 
de Sevilla, esta Delegación Central de 
Hacienda, en cum plim iento de lo preve
nido en el articulo 42 del R eglam ento  
de la Caja General de Depósitos, ha dis
puesto se anule el resguardo del depósi
to de referencia, quedando sin  ningún va* 
lor ni efecto.

Madrid, 10 de junio de 1950—El D ele
gado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

1.194—0 .  4

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID

Peticionario: Doña Lauya de V ilíasante  
y Hernández de la Rila.

Objeto de la am pliación: Antes, fábrica  
de géneros de . punto: am pliación, do
mismo.

Capital: Antes, 200.000 pesetas; am plia
ción, 250.000 pesetas.

Producción: An.tes, 5.760 piezas por pe
setas 420.000; am pliación, lo m ism o, pero 
más perfeccionado.

Esta industria em pleará m aquinaria y  
m aterias primas naconales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado. debidam ente reintegrados, los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de esta  
Delegación de Industria, Sagasta, núm e
ro 14, Madrid.

Madrid, 7 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

3.695—0 .

BADAJOZ  
N uevas  in d u s t r ia s

P eticionario: Don Antonio Cañam ero  
Nájera.

Lugar de situación de la industria: 
Don Benito.

Objeto: Instalar en 'el lugar denom i
nado «La Granja» una caseta de trans
forma ción y m edida de 10 KVA., con  

'objeto de sum inistrar energía a uña m á
quina trilladora, con m otor de 40 HP., 
cuya energía ha de sum inistrar la Em
presa Félix González, S. A.

La industria em pleará m aquinaria y  
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

Badajoz, 12 de junio de 1950.—El In 
geniero Jefe, A. M artínez.

3.704-0.

P eticion ario: D on Federico Sierra
Galán.

Lugar de situación de la  industria: 
Menga bril.
, O bjeto: Instalar un ramal eléctrico a  
5.500 voltios, ^de una longitud de 70 m e
tros, que partiendo de la linea de Sán

chez y Sánchez Porro, llegue a la  finca 
«La Vega», del térm ino m unicipal de  
Mengabril, donde se construirá una ca- , 
seta de transform ación y m edida do 

.25 KVA.. para accionar n r )  grupo moto» 
bomba destinado a las explotaciones de  
regadío de d icha.finca.

La industria em pleará m aquinaria y  
primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los escrM  
tos' que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria.

Badajoz. 12 de junio de 1950.—El Itt» 
geniero Jefe, A. Martínez.

'3.705-0.

CADIZ 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Eléctrica de la, Sierra» 
Sociedad Anónima.—’Ubrique.

Objeto de la in sta la c ió n : Linea desde  
Villam artin a Prado del Rey, a la ten
sión de 15.000 voltios y frecuencia de  
50 períodos, y caseta de transform ación  
de 200 KVA.

F inalidad: Mejorar el actual abasteci
m iento de energía a  los pueblos de Ubri- 
que. ''Prado del Rey, Grazalema, El Bos
que, Benaocaz, Villaluenga del Rosario  
y Benam ahom a.

Todos los elem entos serán nacionales.
Se hace pública esta petición para quo 

los industriales que se consideren a fec 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez dias en las., oficinas d e ‘esta  
Delegación de Industria (plaza de Espa
ña. 15).

Cádiz. 5 de junio de 1950.—El Inga* 
niero Jefe, Enrique de Castro.

3.751-C.

 CASTELLON DE LA PLANA  
N uev a s  in d u s t r ia s

P etic ion ario : Don Vicente Barbera
Bisbal.

Objeto de la industria: Instalación de  
un cinem atógrafo en el pueblo de Torre- 
blanca. *

Esta industria em pleará m aquinaria  
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la m isma presenten por tripli
cado los escritos que estim en oportunas,' 
dentro del plazo de diez dias. en esta  
Delegación de Industria. callP Fola. 44.

Castellón, 12 de junio de 1950.—£ i In
geniero Jefe, C. Meliá.

3.732-0.

Peticionario: Don Juan B autista Velilla  
Marza.

Objeto de la industria: Fabricación de 
borras.

Producción: 15.000 kilogramos de bo
rras para guarnicionería y tapicerías.

Esta industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estim en '.porru- 
nos, dentro del plazo de diez días, en  
esta Delegación <Ie Industria, calle Fola, 
núm. 44.

Castellón, 12 de junio de 1950.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

3.731-0.

CORDOBA  
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Julio Sanjuán Lo- 
rente.

O bjeto: Instalación de un cinem ató
grafo de verano en Puente Genil.

Se em plearán elem entos de fabricación  
nacional.
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Se hace pública esta petición para que 
les que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti- ¡ 
men* oportunos, dentro del plazo máxi
mo dé diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, sin número.

Córdoba. 5 de jimio de 1950. — El In
geniero Jefe, Rafael Era so Botelu.

3.750-0.
J A E N

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Doña Nicdasa Díaz Ma-* 
drid. j

Objeto de la petición: Electrificación » 
de su finca denominada «Puente Viejo», J 
enclavada en el término municipal de : 
Ubeda, mediante el establecimiento de ’ 
una línea aérea de transporte de ener- j 
gia eléctrica trifásica a 25.000 V., que s 
derivando de la general de la Compañía 
Anór.ima Meng?mor; a dicha tensión, y  
siguiendo un trazado recto de 635 metros 
ae longitud, terminará en una subesta
ción (A), en la que se instalarán dos 
transformadores de 70 KVA., cada uno, 
25.000/2.000/220 V.

De los secundarios de estos transfor
madores partirá línea a ,¿.000 v. y 450 
m etros' de longitud, hasta un segundo 
centro de transformación (B v  en el que 
se instalará un transformador de 25 KVA,. 
2.000/220.

Para contar con doble servicio, se esta
blecerá otra línea, a 8.500 v. que, deri
vando de la Jínea particular que da ser
vicio al cortijo «Villa Gutiérrez», cuya 
energía procede do la Hidroeléctrica de 
La Loma, S. A., y mediante un trazado 
recto de 2.150 metros, terminará en el 
primario dp un transformádor emplazado 
en la subestación B. de 25 KVA., 8.500/220.

A los 999 metros del origen de esta 
segunda línea a 8.500 v., se establecerá 
úna tercera subestación (Cfi con trans
formador monofásico de 2 KVA., 8.500/, 
127 v., para ajumbrado de la finca.

De esta misma linea a 8.500 v., y a los 
1.780 metros del origen, se establecerá 
una derivación de 510 metros, a dicha 
tensión, que finalizará en un transforma
dor de 100 KVA., a 8.500/220 V., situado 
en la subestación A.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escri
tos estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 4.

Jaén, 31 de mayo de 1950.—El Inge
niero Jefe accidental, L. Arredondo.

379-1-0.

Peticionario: Don Alfredo Jiménez
Millas.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de una línea aérea* de transporte de ener
gía eléctrica trifásica a 2á000 voltios, 
que derivando de la general ae Linarense 
de Electricidad, S. A., a dicha tensión, y 
siguiendo un trazado recto de 1.000 me
tros, de longitud, terminará en un trans
formador de 55 KVA., y relación 23.500 
± 5 por 100/220-127 v., qu|e se instalará 
$n caseta a ■ construir en terrenos de la, 
finca denominada «Ventiscares», propie
dad del peticionario, enclavada en el 
término municipal de Baiién.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional. *

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la linea solicitada presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez diás, cuantos escri
tos estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 4.

Jaén, 30 de mayo de 1950.—El Inge
niero Jefe accidental,v L. Arredondo.

379-0.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don /Miguel Silvestre Ji- 
mena.

Objeto de la petición: Instalar en Baeza 
una industria de cerámica.

Producción: Tejas, 400.000 por tempo- 
I rada: ladrillos, en diversas clases, 800.000 
! por temporada.

En esta industria se emplearán maqui- 
\ naria y materias primas nacionales.
¡ Se hace pública esta petición para que 
; los industriales que se consideren afecta- 
I dos por la misma presenten en las ofici

nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es
critos que estimen oportunas, dentro del • 
plazo de diez dias, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén. 9 de junio de 1950.—El ingeniero 
Jefe, P. López Morales.

3.756—0 .

MURCIA 
I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a  ,

Peticionario: Don José Coy Cerezo.
Objeto de la misma: Instalar linea 

eléctrica subterránea a 10.000 voltios, de 
160 metros de longitud y centro de trans
formación de 75 KVA., para servicio de 
un cinematógrafo en esta localidad.

Maquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que. 

los que se consideren afectados por a 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, plaza de Orcas&as, núm. 1.

Murcia, 12 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Femando Tarrago.

3 .708-0 .
NAVARRA 

A m p l ia c ió n * d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Félix Uribecheve-
rría Uribecheverría.—Pamplona.

Objeto de la am pliación: Cromar y 
niquelar manillas y tiradores.

-Producción: x2.600 unidades como a c
tualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos t 
que estimen oportunos por duplicado y 1 
debidamente reintegrados, en los oficinas 
de esta Delegación de Industria (Teo- 
baldos, número 7), en el plazo de diez 
días.

Pamplona, 26 de mayo de 1950.*—El 
Ingeniero Jefe interino (ilegible).

3.733-0 .

TARRAGONA 
A m p l ia c ió n  d e . i n d u s t r ia  í

Peticionario: Don Antonio Solé Ri
bera, con domicilio en Amposta.

Objeto de la ampliación: La instala
c ió n  en su industria de carpintería y eba- 
nstería establecida, en Amposta, de di
versos elementos rtiecánicos (tupí regrue- 
sadora y electromotores), para facilitar 
y mejorar las condiciones de trabajo.

Producción : Sin variación, obtenién
dose los mismos artículos de ‘carpintería 
en general, y reparaciones de carpinte
ría y ebanistería.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas, naciones.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 

♦ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en la^ oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 30 de mayo dP 1950.—El In
geniero Jefe, José de March y Torres,

3.740-0.
TOLEDO 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Gregorio Valero Ffr* 
checo.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de fabricación de lico
res y compuestos en frío, en Toledo.

Capacidad de producción: Unos 5.900 
litros al mes aproximadamente.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta pehción para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que est.men oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, número 3).

Toledo, 7 de junio de 1950.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

3.749-0.
VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don Jasé Esterellés Gar
cía.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de muebles para radios, sita en 
Valencia, con la instalación de; una má
quina universal, una tupi, un electromo
tor de 4 HP., una caladora y una sierra! 
de 45 gtados manual.

Esta industria emoleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo. 7.

Valencia, 9 de junio de 1950.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

3.730-0.

Peticionario: Don Federico Moreno Mo- 
- cholí.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de muebles, sita en Valencia, con 
la instalación de aos prensas de chapar 
y dos cizallas manuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez oías, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 7.

Valencia, 9 de junio de 1950.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

3.729—0 .
V A L L A D O L I D  

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Arturo Pérez Cama
rero.

Objeto: Instalar un cinematógrafo en 
Medina del Campo.

La maquinaria a emplear será de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos in d u str ie s  que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 

, -duplicado y debidamente reintegrados, los
v
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escritos que estimen oportunos, dentro 
c\o\ plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid, 24 de mayo de 1050.—El in 
gen iero Jefe. Manuel Á. Campuzano,

377-0 ,
ZA R A G O Z A

- N  UKVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Luis Jaime Fanlo.
Emplazamiento: Calle 17, casa núme

ro 13. Beichite.
Industria: Salón de cinematografía, ca

paz para 99 butacas, de 402 metros cú
bicos, provisto de un equipo de protec
ción y sonoro.

No so precisa importación de maquina
ria.

Lo que se hace público a efectos de la  
norma segunda a'e la Orden ministerial 
del 12 de septiembre de 1939.

Zaragoza. 1 de junio de 1950.—-El Inge
niero Jefe. José Cucurella.

378-0,

D I S T R I T O S  M I N E R O S
B AD AJO Z  

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e l é c t r ic a

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 6 del Reglamento para las ins
talaciones eléctricas en las minas, de fe
cha 30 de enero de 1903 y en la Orden  
ministerial de fecha 12 de septiembre de 
1939 sobre instalaciones de nuevas in
dustrias, se hace saber que por don Mar 
nuel Checa Linares se ha solicitado la  
autorización para instalar una línea de 
conducción de energía eléctrica y su ca
seta de transformación, para el uso ex
clusivo de la mina de plomo «Segunda 
Emilia», del término de Berlanga.

La nueva línea se derivará de la esta
blecida entre los pueblos de Maguilla y 
Berlanga: su trazado es en linea recta 
y las características son las siguientes: 
Trifásica, sobre postes de madera y ais
ladores de vidrio, hilo de cobre de 3.5 mi
límetros de diámetro; tensión 22.000 vol
tios y 50 periodos; capacidad máxima, 125 
kilovatios.

Caseta de transformación con un trans
formador en baño de aceite de 125 kilo
vatios y relación de transformación 22.000- 
220 voltios.

Todo el material que se emplee será 
de procedencia nacional.

Quien se considere perjudicado por la  
concesión de esta linea de conducción de 
energía eléctrica y su caseta de trans
formación puede elevar sus escritos de 
oposición a esta Jefatura de Minas, calle 
Ramón Albarrán, número 10, en el plazo 
de treinta días, contados desde el siguien
te a la aparición de este anuncio. •

Badajoz, 29 de abril d^ 1950.— El Inge
niero Jefe, Urbano Gámir.

380— 0.

A Y U N T A M I E N T O S
M A D R I D

Secretaría

lia excelentísima C om ilón  Municipal 
Permanente, en sesión de 12 de mayo 
último, con' sanción del Pleno en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso pú
blico para contratar el suministro de 
15 uniformes de levita, 231 de americana 
y 39 abrigos para el personal subalterno 
municipal, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por los 
precios tipos de 175.200 pesetas los uni
formes y 25.350 pesetas los abrigos, o sea 
por un total de 200.550 pesetas, pudiendo 
concursar a la totalidad o a una sola 
clase de prendas.

El plazo de? concurso es el de veinte 
dias hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el B O LE T IN

O FIC IA L  DEL ESTADO, v durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, 
do diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taria y en las Tenencias de Alcaldía del 
Centro y Universidad, de las Zonas pri
mera y segunda, respectivamente, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase sexta, aumentado en 
el 5 por 100, y sello municipal de 1,G0 pe
setas, en pliegos cerrados y lacrados, y 
acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la De
positaría Municipal la cantidad equiva
lente al 5 por 100 del precio tipo a que 
se concurse en concepto de depósito pro
visional, reintegrado con los sellos muñí- ¡ 
cipales especiales de subastas, a razón de 
seis pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes menciona dos.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante los mencionados días y 
horas, en el Negociado de Subastas del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidiadores ^declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean in
feriores a los tipos fijados por las Enti
dades competentes.

Asimismo vienen obligados las licitado- 
res al cumplimiento de la. Ley de Protec
ción a la producción nacional, de 24 de 
noviembre de 1949, acompañando el co
rrespondiente certificado de productor na
cional.

Terminado el plazo del concurso, se pro
cederá al día siguiente, a las trece, a la  
apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, 
a estudio de la Comisión de Acopios, f>ara 
su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva, para garantizar el cutiplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad 
equivalente al 10 por 100 del precio tipo 
de su adjudicación, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la  
certificación, correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario 
o de los adjudicatarios.

Lo que se. anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 14 de junio de 1950.— El Secre
tario. M  Berdejo.

1.215—O.

A R A U ZO  D E  M IE L  (B U R G O S »
Al día siguiente del en que se cumplan 

veinte hábiles desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D EL ESTADO, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, a las doce horas, 
la subasta para la construcción de dos 
casas unidas para habilitación de dos 
Maestros en esta villa.

La  subasta tendrá lugar, bajó mi pre
sidencia o Teniente en quien delegue, 
ante Notario público, que dará fe del acto.

La construcción se efectuará con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones 
facu ltativa redactado por el Arquitecto 
provincial don Luis Martínez y Martínez, 
y del de económico-administrativas dicta
do por este Ayuntamiento, todo lo cual 
se encuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría del mismo, dudante los días 
y horas hábiles.

El tipo de tasación es de noventa y 
seis mil ciento ochenta y cuatro pese
tas (96.184).

Para optar a la subasta se depositará 
previamente en la Caja Municipal el im
porte del 5 por 100 de la tasación.

Las obras darán principio al mes si
guiente de la adjudicación definitiva, y 
estarán terminadas antes del 31 de julio 
del próximo año 1951.

Las proposiciones se presentarán en  
pliegos cerrados, a satisfacción del pre
sentador, reintegradas con siete pesetas 
cincuenta céntimos «,7,50 pesetas) en pa
pel de igual precio, durante los días y  
horas hábiles, nasta el día anterior de 
la subasta, a  las catorce horas.

El Letrado designado para el bastanteo 
de poderes lo son los matriculados en 
Salas de los infantes.

Araúzo de Miel, 19 de junio de 1950,*—» 
El Alcalde, Laureano Benito.

1.213— 0.

D O S  H E R M A N A S  

Edicto

No habiéndose presentado postores en 
la subasta convocada por anuncio publu 
cado en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  del día 13 del pasado mes de abril 
para contratar las obras de alcantarillado, 
acerado y  pavimento de la calle de la 
Purísima Concepción, se convoca una se
gunda subasta por el mismo tipo y con
diciones, y a la baja, del presupuesto de 
contrata, que asciende a ciento cinco mil 
cuatrocientas cincuenta y siete pesetas 
con cuarenta y un céntimos.

Esta segunda subasta se celebrará a los 
veinte días de la publicación de este 
'edicto en el B O LE T IN  . O F IC IA L  D E L  
ESTADO, y se admiten las proposiciones 
hasta las doce horas del día inmediato 
anterior.

Das Hermanas. 31 de mayo de 1950.—» 
El Alcalde (ilegible).

1.214— 0 .

CAJA N A C IO N A L  DE SEG UR O  D E  
ACCID ENTES DEL TR ABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 15 de septiembre de 
1949, falleció ?n Peñaraeya-Pueblonuevo 
el obrero Tomás Rodríguez Rodríguez, de 
veinte años de edad, natural de Peñarro- 
ya-Pueblonuevo (Córdóoa). hijo de M a
nuel y oe Angela, domiciliado en Cas- 
telar, número 42. Pcñarrova-Pueblonuevo, 
que trabajaba al servicio de Sociedad M i
nera Metalúrgica de Poñarroya

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 31 de enero de 1950, 
falleció en León el obrero Benigno Mo
reda Díaz, de veinte años de edad, natu
ral de Moreda (León), hijo de Emilio y 
de Livinia, domiciliado en Moreda (León), 
que trabajaba al servicio de Antracitas 
de Fabero, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 5 de noviembre de 
1949, falleció en Cofrenres ‘ Valencia) el 
obrero Cayo Carrillo Calleja ,ae veinte 
años de edad, natural de Cervera del 
Llano (Cuenca), hijo de Fermín y de 
Manuela, domiciliado en Los Baños (V a 
lencia), que trabajaba al servicio de Hi
droeléctrica Española, S A

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de marzo de 1950, 
falleció en Luyando (A lava) el obrero 
Dativo Félix Santa Cruz Gaviña. oe vein
te años de edad, natural de Luyando 
(A lava ), hijo de Anacleto y oe Pilar, do
miciliado en Luyando (A lava), que tra
bajaba al servicio de Acerca de Llodio, 
Limitada.

Por consecuencia de accedente del tra
bajo. ocurrido el día 2 de febrero de 1950, 
falleció en Melilla (Marruecos) el obrero 
Antonio Esquembri Carmena de veinti
séis años de edaa, natural de Melilla  
(Marruecos), hijo de José y Teodosia, do- 
micijrádo en San Saivador, 13, Melilla 
(Marruecos), que trabajaba al servicio de 
Sociedad Anónima Minera Setolazar.

En cumplimiento de 'o  dispuesto en el 
. artículo 42 del Reglamento de 31 da
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añero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando ' 
los documentos que lo acrediten, a la ! 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6. Madrid. ¡

Madrid, 12 de jumo de 1950.—-El Di- j 
rector, Isaac Galcerán Valaés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
ALMACENES GARRIGOSA, S. A.

(Por acuerdo del Consejo de .Adminis
tración se abre suscripción pública de 
doscientas acciones de esta Sociedad, al ' 
tipo de su valor nominal de mil pese
tas cada una, que deberán desembolsarse 
en el momento de la suscripción, que
dando abierta ésta en su domicilio so
cial, calle de Miguel Primo de Rivera, 
número, 5. en Logroño, durante el plazo 
de quince días.

Estas acciones gozarán de los mismos 
derechos que las anteriores, salvo el pro
rrateo proporcional de los beneficios del 
ejercicio -1949-1950.

Logroño, 12 de junio de 1950.—El Con
sejo de Administración.

3.748—iP.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía ia 
ejecución, en Alcázar de San Juan, de la 
terminación de ¿a reconstrucción de la 
Subsidiaria de CAMPSA en dicha loca
lidad, con un presupuesto de un millón 
ciento noventa y un mil ochocientas se
tenta y cuatro pesetas con noventa y 
cinco céntimos, convoca a concurso a los : 
señores contratistas y constructores es
pañoles a  quienes pueda interesar.

Las bases, planos y demás detalles es
tarán de manifiesto eñ las .oficinas de 
ia CAMPSA, en Madrid (calle de Ton- 
ja , núm. 9) y en la Subsidiaria de Al
cázar de San Juan, todos los días labo
rables de diez a trece horas, durante el 
plazo de admisión de ofertas, que termi
nará el día 3 de julio próximo, a las 
docta de la mañana.

Las proposiciones han de presentarse . 
bajo recibo en Secretaría General, Ne
gociado de Recepción de pliegos para 
concursos, o  enviarse por correo certifi
cado y con acuse de recibo, considerán
dose en este caso como fecha de entrega 
la de recepción en CAMPSA.

Miadrid, 13 de junio de 1950.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

3.707—P.

F. A. C. I. S. A.
Fomento y Auxilio al Comercio 

y la Industria, S. A.
C o n v o c a t o r ia .— J ú n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Fpr acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará en primera convocatoria el 
dia 30 del corriente mes, en Madrid, y en 
6U domicilio social, Princesa 22, a las die
ciocho horas, con sujeción al siguiente 
orden del dia:

1.° Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2.« Aprobación, si procede, del balance- 

inventario y cuentas del ejercicio 1949.
3.® Ruegos y preguntas.
Según se dispone en los Estatutos, los 

señores accionistas que deseen concurrir 
a la Junta acreditarán ríis derechos, me
diante el comprobante que se les facili
tará, previo depósito de las acciones en 
las Cajas de la Sociedad, según previene 
él artículo 18-

E l inventario; balance y cuentas poaran

ser examinadas por los señores accionis
tas en el domicilio so :lai, con seis días 
de antelación a la Juma, d< conformidad 
con el articulo 20 de los Estatutos vi
gentes.

De no concurrir las acciones que dispo
nen los Estatutos para que los acuerdos 
sean válidos, se celebrará segunda convo
catoria, a las diecinueve horas, según lo 
dispuesta por el artículo 27 de los Esta
tutos.

Madrid, 16 de junio de 1950.—El Pro* 
sidente del Consejo de Administración.

3.758—P.

Al g o d o n e r a  d e l  e b r o , s . a ,
ZARAGOZA

Per acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general extraordinaria de "accio
nistas de la misma, que tendrá lugar en 
el domicilio social, calle ae Cosui, nu
mero 6, Zaragoza, el día 26 de junio 
de 1950. a las dieciséis horas, de acuerno 
con el artículo 25 de los Estatutos, con 
objeto de ampliar el capital y en su con
secuencia modificar el artículo quinto de 
los mismos.

Para poder ejercitar el derecho de 
asistencia a la Junta será preciso deposi
tar los acciones que se señalan en el ar
tículo 26 de los Estatutos, en las oficinas 
de la Sociedad, con cuarenta y ocho ho
ras de antelación.

Zaragoza, 10 de junio de 1950.—El Con
sejero Secretario, Francisco Vera Gracia.

1,215—P.

CAJA DE EMISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS POR 

EL ESTADO
P ag o  de c u p o n e s

Se pone en conocimiento de los señores 
cedulistas que a partir del día 1 de julio 
próximo se pagarán los cupones de las 
Cédulas de esta Sociedad, de dicho ven
cimiento, a razón de 4,48 pesetas líquido 
por cupón.

A g r e g a c ió n  de  h o j a  de c u p o n e s

A partir de la misma fecha se proce
derá a la agregación de la correspondien
te hoja de cupones a las Cédulas núme
ros del 19.158 al 68.234, previa presenta
ción de los títulos y la correspondiente 
factura.

Estas pagos y agregación de hoja de 
cupones se efectuará en los Bancos Es
pañol de Crédito y de Vizcaya, en Ma
drid, Baixelona y Bilbao.

Madrid, 13 de junio de 1950.—El Conse
jero-Secretario, J. Garraída.

3.737—P.

 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID 
E d ic t o .— C édula  de n o t if ic a c ió n

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 12, Secretaría de don Luis de Gas- 
que, penden autos promovidos por el Ban
co Hipotecario de -Dspafia contra la So
ciedad Cordovías y Schmolling, S. L., en 
reclamación de un piréstamo de doscientas 
mil pesetas dado con garantía de un s o - ' 
lar con edificaciones destinado a la indus
tria de serrería y carpintería, sito en Gua- 
dalajara, calle de Francisco A ritió, núme
ro 3. punto denominado «Detras de la ca
sa del Portazgo», y en los que aportada 
que ha sido la certificación de cargas ex
pedida por el Registrador de la Propiedad 
correspondiente, aparece como segundo

acreedor hipotecario sobre el expresado in
mueble don Francisco Su -‘ o Domingo An- 

¡ guio, habiéndose acordado hacerle saber 
! la existencia de estos aiu/.s al solo efecto 

de que pueda intervenir en la subasta Qe 
= la finca., toda vez que no de practicar- 
! se avalúo de la misma poique el Banco.
! ejercitando el derecho reconocido en el 
; artículo 34 de la Lev ae 2 de diciembre 

de 1872, articulo 11 tiol Rea i Decreto-ley 
: de 4 de agosto de .928 v la estipulación 
i segunda de la escritura, de préstamo, ha 
¡ oe optar porque se saque la finca a su

basta en la cantidad fijada en la escritura.
I Y siendo desconocido el paradero y do- 
í micilio de aon Francisco Santo Domingo 
. Angulo, se ha, acordado lievar a efecto la 

oportuna notificación por medio de edic- 
I tos, que, además de lijarse en el sitio pu  ̂

blico de costumbre ae este Juzgado, so 
insertarán en el BOLETÍN ÓFICIAL DEL 
ESTADO v en el de esta provincia.

Madrid. 6 de junio de 1950.—El Secre
tario P. H. ' ilegible).

3.683-A. J.
, E d ic t o s

Por el presente se hace público, a los 
fines legales procedentes, que en el Juz
gado do Primera Instancia número 18* 
de Madrid se sigue expediente sobre de
claración de fallecimiento de don Cres
cendo Ramos Pérez, natural de La Pa
rra (Avila), hijo de Bernardo y Felisa, 
de cuarenta y ocho años de edad, que 
se ausentó de España en marzo de 1939, 
siendo su último domicilio en esta ca
pital. cuva declaración ha promovido su 
esposa, doña Angeles Cachavera Santo- 
domingo. J

Dado en Madrid a 25 de mayo de 19d0. 
El Juez de Primera Instancia, Pedro Mar
tin de Hijas.—El Secretario, Alfredo He- 
raso.
. 3.242-A. J. Y 2.a 18-6-950

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario úue, al amparo de lo dispuesto 
en el articulo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, se tramita' en este Juz
gadlo de Primera invancia número once, 
a instancia de don Miguei Díaz Tendero, 
contra doña Visitación Francisca Sal
guero Gómez, asistida de su esposo, don 
Federico Rodríguez Rey, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a la 
venta en pública subasta, y por primera 
vez, la finca hipotecada, que es la si
guiente:

«Casa en término de Madrid, calle de 
Maudes, número diecinueve, hoy veinti
trés, que se compone de planta de sótano, 
baja v principal, con un torreón y cu
bierta" de azotea, ocupa una superficie to
tal de trescientos sesenta y cuatro me
tros cuadrados, de los cuales están edifi
cados ciento veintiséis metros cuadrados, 
y el resto se destina a jardín; linda: 
frente o Sur, con calle de Maudes; es
palda 'o Norte, calle Particular, número 
tres; izquierda u Oeste, casa-de don Deo- 
gracias Fernández López, y a la derecha 
o Este, con terrenos de la Cooperativa de 
Casas Baratas y Económicas pera los 
Ayudantes y Auxiliares de la Ingeniería 
y " Arquitectura de Madrid.»

El remate de la indicada finca tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día veinte de julio 
próximo, a las once y media de su ma
ñana, previniéndose a los lidiadores: que 
Ja expresada finca sale a subasta por pri
mera vez, y por er tipo de ochocientas 
mil pesetas, convenido al efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran la expresada can
tidad; que para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores, y en efectivo, el diez por "ciento 
de la indicada cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que los autos
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y los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro están de m ani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la «titulación aportada; y 
que las cargas o gravám enes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere a l cré
dito reclamado en estos autos por don 
Miguel Díaz Tendero, con tinuarán  subsis
tentes, entendiéndose que el rem atan te  
los aconta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rem ate.

Dndo en M adrid, v para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a siete de junio de mil novecientos cin
cuenta.—El J u e / .  Víctor Servan.—El Se
cretario (ilegible^

3.734—A. J.

Don Juan Pérez de la Ossa Rodríguez.
Juez de Prim era Instancia núm ero 20
de esta capital.
Hace público: Que el Procurador don 

Paulino Monsalve Flores, en nom bre y 
con poder bastante de don Juan  Gómez 
Giménez, a medio de escrito fecha uno 
de enero d0 mil novecientos cuarenta y 
nueve, que correspondió a este Juzgado, 
recurrió exponiendo: Que su represen
tado nació en Santa Clara (Isla de Cub3 ) 
el 28 de enero de 1885, siendo hijo legi
timo dp don Victoriano Gómez Rodrí
guez v doña Dolores Giménez Alvarez. 
Y hallándose casado con doña Zofia, 
González de la H uelga: que no obstante 
lo expuesto, la realidad es que siempre en 
la vida fam iliar y en la social, el don Juan  
Gómez Giménez ha sido conocido y sigue 
siéndolo por los apellidos de Gómez Aran- 
dedo y Jiménez, como lo revelan los so
bres de correspondencia, telegram as o in
cluso reseñas periodísticas que acom paña; 
que existe especialm ente un  documento 
auténtico, acta  autorizada el 17 de junio 
de 1942, por el N otario de La Coruña, 
don Manuel Pardo de Vera, a petición 
del padre de su representado, que acre
dita cómo desde sus antepasados viene 
utilizándose el poner el apellido Gómez 
unido a A randedo: que precisam ente po r 
ser tan  frecuentes los patroním icos Ju an  
Gómez Giménez, y existir varias perso
nas con los mismos nombres y apellidos, 
a veces en el mismo edificio, o en los 
próximos en que se vive, su representa
do, hombre de negocios y de varias ac
tividades industriales, con corresponden
cia abundante, se había visto obligado a  
utilizar desde haco muchos años el ape
llido de Arandedo todas sus relaciones 
familiares, sociales y comerciales, lo que 
ha creado ya un estado de hecho que era 
preciso revestir de protección legal, va 
que no se tra ta  de alterad caprichosa
mente los apellidos legalmente formados 
sino de consagrar un  uso in in terrum pi
do y de bastan te  tiempo, impuesto por 
las circunstancias an tes expresadas y 
confirmado por una tradición de m ás de 
cien años, que satisface la ^ necesidad 
práctica de evitar confusiones y coinci
dencias. siemprei lam entables, con perso
nas que n inguna relación guardan con su 
representado, y suplicando por todo ello 
se tram itase él oportuno expediente dic
tando en su día resolución aprobando la 
utilización como prim er apellido su re
presentado de Gómez Arandedo, a  fin de 
hacerlo constar en el Registro. Civil.

Lo que se hace público a medio del 
presente edicto a fin de que los que se 
consideren con derecho a ello puedan 
formular su oposición ante este Juzgado, 

/ dentro del término de tres meses.
Madrid, veintisiete, de marzo de mil 

novecientos cincuenta.—El Juez, Juan 
Pérez de la Ossa.—151 Secretario, José 
Cabello.

3.74TA. J.

Don José Luis Ponce de León y Belloso, 
Magistrado, Juez de Primera Instan
cia número 15 de Madrid.
Por el presente se llama a cuantas per

sonas puedan tener en su poder o creer
se perjudicadas por consecuencia del ex
travio denunciado pór el Banco Español 
de Crédito, como mandatario de don Ed
mundo González Porras, de los siguien
tes valores: quince obligaciones de la 
Compañía Franco-Española del Ferroca
rril. de Tánger a Fez, números 25.258/60 
y 48.961/72, valor nominal de quinientas 
pesetas cada una, y cuyo último, cupón 
es el número 47, correspondiente al ven
cimiento de 1 de julio de 1946; conce
diéndoles un plazo de seis días para que 
puedan comparecer ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 15, Secretaría 
de don Nicolás Cortés, sita en el piso 
segundo de la calle del General Casta
ños. número 1. donde se tramita la de
nuncia formulada por 1?. mentada enti
dad bancaria.

Dado en Madrid a 10 de junio de 1950. 
El Juez, José Luis Ponce de León.—El 
Secretario judicial, Nicolás Cortés.

3.725—A. J.
ALBACETE

Don Antonio Peral García, Magistrado 
Juez de Instrucción de Albacete y su 
partido.
Por el presente edicto hace saber: Que 

én el sumario que sigue este Juzgado ba
jo el número 313 de 1949 sobre falseda
des y estafas, contra Eloy Pardo Palo
mares. fué embargado para responder a 
las responsabilidades pecuniarias el coche 
que a continuación se descYibe, habién
dose acordado por providencia de e Ja 
fecha su venta en pública subasta por 
primera vez y término de ocho días, la 
cual tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día seis de julio pró
ximo, a las once de su mañana, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a Servirá ae tipo de subasta el de 
tasación del vehículo.

f * No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

3* Los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de dicho precio 
de tasación.

Coche que se cita:
«Un coche turismo marca «Fiat», matrí

cula M. 65.434, tipo 1.100, motor núme
ro 281.500, de 9 H. P-, tasado pericial
mente en la cantidad de treinta y cinco 
mil pesetas.

Dado en Albacete a siete de junio de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, An
tonio Peral.-^-El Secretario, José F. Díaz. 

1.199-A. J.
ALMERIA

Don Enrique de Iturriaga y Aravaca, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de esta capital.
Por haber sido declarada en quiebra 

la subasta celebrada el día. dieciséis de 
mayo último, por no consignación de su 
importe por el el rematante dentro del 
plazo legal, se anuncia de nuevo dicha 
primera subasta de la finca, que es ob
jeto del procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
por demanda clel .Procurador don Arturo 
Navarro Gómez, en nombre de don Pedro 
Vertiz iturregui, de estos vecinos, contra 
bienes especialmente hipotecados — que 
después se dirán—por don Francisco Ibá- 
ñez Martínez también de estos vecinos, 
según se acuerda en providencia de esta 
fecha dictada en expresados autos, se 
señala para el remate el día treinta y 
uno dé julio próximo, y hora de las doce 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la. plasa del

Carmen, número uno, de esta capital, 
cuyo remate se anuncia por término de 
veinte días. Se advierte a los que deseen, 
tomar parte en la subasta que deposita
rán el diez por ciento de la cantidad que 
sirve de tipo para esta subasta de ciento 
treinta y cinco mil pesetas de principal, 
y crédito supletorio, pactado en la escri
tura de hipoteca, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tino; qhe la cer
tificación a que se refiere la regla cuarta 
del. citado articulo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria está de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitacjior acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 

•si los hubiere al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, §in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca hipotecada
Trozo de tierra situado en la vega Y 

término de Almería, paraje de la Marina, 
con superficie de cuarenta fanegas, equi
valentes a veinticinco hectáreas sesenta 
y cuatro áreas, dentro de las cuales exis* 
te hoy por reciente construcción una casa 
chalet, un grupo de cinco casas, una cua
dra-establo con su dependencia, una casa 
para el encargado, una cuadra para 
recría de ganada vacuno y de cei- 
da, una casa cortijo y dependencias de 
servicio, dos casas para obreros, uh ga
raje, una casa de labor, una noria, dos 
balsas y dos motores; linda: a Levante, 
el álveo del rio; Sur, la zona marítima; 
Poniente, tórrenos de don Rafael Gallo 
y la boquera, aue trae su origen de la de 
Carmesí, con derecho a regar por aquélla, 
y Norte, herederos de don Francisco de 
Paula Corta cero.

Dado en Almería a cinco de junio de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, En
rique de Iturriaga. — El Secretario (ile
gible).

3.713—A. J.

JATIVA
C é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n  y  e m p l a z a m ie n t o

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que se tramitan en este 
Juzgado, promovidos por el "Procurador 
don Roberto García Garí, en nombre pro
pio, contra el «Círculo de Unión Republi
cana Autonomista de Játiva», sobre recla
mación de 11.550 pesetas, se ha dictado 
providencia con esta fecha por el señor 
don José María García Buades, Juez co
marcal sustituto de esta ciudad y en fun
ciones de Primera Instancia de la misma 
por enfermedad, del propietario, admitien
do a. trámite la expresada demanda y 
acordando conferir traslado de ella, con 
emplazamiento a la entidad demandada, 
para que dentro del término' de nueve 
días, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, compa
rezca en dichos autos, y en atención a 
ignorarse quiénes sean en la actualidad 
los representantes legales de la citada en
tidad y sus domicilios, se les emplaza por 
medio de la presente, de acuerdo con lo 
Drevenidó en el articulo 683 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del indicado 
término, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar; haciéndoles constar que las 
copias simples presentadas se encuentran 
en la Secretaría de este Juzgado a dispo
sición de los representantes de la entidad 
demandada. ^
' Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ex Dido la presen
te cédula, que firmo en Játiva a 22 de 
mayo de 1950.—El Secretario, Antonio Ro
dríguez.

376-A, J.
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PONTEVEDRA
Dón Carlos Humberto San tal ó Ponte, Ma

gistrado, Juez de Primera instancia de 
la ciudad de Pontevedra y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se tra

mitan autos de procedimiento sumario 
hipotecario con el número cuarenta y siete 
de mil novecientos cincuenta, a instanc:a 
de la Caja de Ahorros, Provincial de Pon
tevedra—que litiga en concepto de po
bre—, representada por el Procurador don 
Jacinto Mosquera Trapo te, contra don 
Manuel Tesouro Iglesias, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Lérez, en 
este término municipal, sobre reclamación 
de ochenta mil ochocientas diecinueve pe
setas con treinta y cinco céntimos, más 
intereses, gastos y costas, por virtud del 
cual se saca a pública subasta, por tér
mino de veinte días hábiles, el inmueble 
que se describe a continuación objeto de 
hipoteca:

«Una casa de piso alto con cobertizo, 
unido a ella por el Sur. hoy transfor
mado todo ello de la obra realizada en 
Vina casa de semisótano, dos pisos y par
te abuhardillada; mide su fondo, según 
escritura de adquisición, setenta y cinco 
metros cuadrados, poco más o menos, y 
de medición realizada, ciento dieciséis 
metros cuadrados aproximadamente: está 
situada en el lugar de la Torre y del 
Socorro, de la parroquia de Lérez; linda: 
al Oeste, o frente, con la carretera de 
Pontevedra a Santiago; al Este, o es
palda, y al Sur, derecha, entrando, carre
tera de Pontevedra a Campo Lameiro y 
empalme de ésta con la mencionada de 
Santiago, y al Norte, o izquierda, finca 
de don Juan Rodríguez Crespo.»

Condiciones de la subasta

aV La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día quin
ce de julio próximo, y hora de las once.

b) ¡Esfando los autos de manifiesto y 
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del articulo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, en 
esta Secretaría, entendiéndose que cada 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si'los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
e su extinción el precio del remate.

cV Que el tipo de subasta es de ciento 
veinte mil pesetas, más las costas y gas
tos que se originen y que legalmente se 
justifiquen, cantidad aquélla que figura 
en el de constitución de hiooteca, no ad
mitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

d> Que todo licitador deberá consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento público destinado al 

(efecto, el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no será ad
mitido. '

Dado en Pontevedra a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cincuenta.-—El 
Juez, Carlos Humberto San taló Ponte.— 
El Secretario judicial (ilegible).

1.196—A. J. i .

MOTILLA DEL PALANCAR
Don José Pérez Fernandez, Juez de Pri

mera Instancia de Motilla del Palan- 
car y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Angel 
Díaz García, a nombre de la Sociedad 
Mercantil, Anónima Banco Zaragozano, 
contra doña Josefa Toledo Monedero; ma
yor de edad soltera, sin profesión espe
cial y vecina de El Peral (Cuenca), so
bre jpago de seis mil pesetas de princi
pal, gastos, intereses y costas, en los que, 
a instancia de la parte actora, se prac

ticó embargo sin previo requerimiento de 
pago, por ignorarse el paradero de la 
deudora doña Josefa Toledo Monedero, y 
se acordó, por auto de veinticinco del 
actual, citar a ésta de remate por me- 
dio del presente edicto, concediéndole el 
término de nueve días para que se per
sone en los autos y se oponga a la eje
cución, si le conviniere, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Motilla del Palancar a vein
tiséis de mayo de mil novecientos cin
cuenta.—El Juez. José Pérez.—El Secre
tario. Pedro Tomás Olivas.

3.743—A. J.

OVIEDO
Don Francisco Fernández Jardón Santa

Eulalia, Juez municipal en funciones de
Primera instancia de Oviedo.

Hago saber que 3 este Juzgado acudie
ron don Ernesto Maclas Campillo, casado, 
Juez de Primera Instancia, por sí y como 
representante legal de su hijo menor de 
edad. Ernesto Macías Sánchez; don Er
nesto Maclas Torres; casado, médico, como 
representante legal de sus hijas menores 
de edad Eduardo y Gustavo-Adolfo Ma
cías Campillo; y doña María Victoria Ma
clas Campillo, mavor de edad, soltera, 
Profesora mercantil, con domicilio en 
Oviedo, promoviendo expediente sobré au
torización para usar como primer ape
llido el compuesto de «Macías-Torres», por 
el que se les conoce, formado por los 
dos de su padre, y como segundo el que 
les corresponde por su madre.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan prestar su oposición ante este 
Juzgado los que se crean con derecho a 
ello en el perentorio término de tres me
ses. a contar desde el día de la publi
cación.

Dado en Oviedo a siete de junio de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, Fran
cisco Fernández Jardón. — El Secretario 
(ilegible).

3.653—A, J.

SAN FELIÜ DE LLOBREGAT 
E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este parti
do, en providencia del día de la fecha, 
dictada a instancia de la parte actora, en 
méritos del procedimiento judicial suma
rio establecido por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por don Vir
gilio Repollés Millán. contra don Anto
nio Rovira Borrell, se saca por segunda 
vez a pública subasta, sirviendo de tipo 
el setenta y cinco por ciento del precio 
de valoración escrituraria y término de 
veinte días, la finca siguiente:

Un edificio-fábrica, compuesto de va
rias dependencias con planta baja, consr- 
truído sobre una porción de terreno de 
figura irregular de superficie total tres
cientos cincuenta y siete metros treinta 
y cuatro decímetros, igual a nueve mil 
cuatrocientos cincuenta y nuevé palmos 
cuadrados, aproximadamente, sito en el 
pueblo dé Vallirana, calle de la Riera» 
señalada con los números uno y tres, lin
dante, en junto: Este, frente, la calle de 
la Riera; Norte, derecha, entrando, finca 
de igual procedencia, propiedad de don 
Pío S. Arias Rodríguez, antes don Gas
par Campderrós Sábat; Oeste, detrás, fin
ca de don Jaime Rovira Tort, antes don 
Juan Juliá y don Pablo Rovira, y Sur, 
izquierda entrando, la Riera, medíante 
camino que dirige a la fábrica de tejidos.

La fábrica está destinada a fundición 
y taller de metales, y consta de los si
guientes elementos: Un cortador a ma
no, de cuadro toneladas. Un bombo de 
pulir, otro de niquelar, con su cuadro co
rrespondiente. Una prensa excéntrica ci-, 
giieñal cte 15 toneladas. Un motor do.

2 H; P. marca «Bloc» Seis tornillos dé 
banco con cola/ Un torno revólver para 
bárra de treinta milímetros. Otro de vein
te milímetros. Otro para grifería. Un re
pulsador con bancada de hierro. Dos má
quinas de taladrar. Tres muelas y otra 
esmeril. Un motor 5 H. P. «A E. G.». 
Una fragua- eléctrica. Tres pulidores. Una 
bomba «Prat». Un baño cromo y motor 
y dínamo. Otro baño de níquel con mo
tor y dínamo. Otro do desniquelar y co
rrespondientes instalaciones. Valorado el 
descrito inmueble en trescientas mil pe- 

. setas. El remate tendrá lugar el día vein
tisiete de julio próximo v hora de las 
once, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en aquél habrán 
de depositar previamente en la. mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
correspondiente el diez ñor ciento del ti
po de esta segunda subasta: que no se 
admitirán posturas que no cubran el ex
presado tipo; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán susbistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate

San Feliu de Llobregat, 30 de mavo 
de 1950.—El Secretario, Francisco Alegre.

3.723-A. J.

TERUEL 
C é d u l a  d e  e m p l a z a m i e n t o

En virtud de lo 'hspu^to por el señor 
Juez ae Primera Instan ;:a de este parti
do en providencia de noy dictada a ins
tancia del Procurador don Guzmán Ba
yona, en nombre de Oinac* y Cánaido 
Gómez Alegre y de Enrique Pérez Mon- 
león, en los autos de juicio de mayor 
cuantía promovidos conr.vi las mismos por 
Inocencio Romero Ñola seo se emplaza a 
Engracia Hinojosa Pérez para que dentro 
del térmiho de veinte dUs hábiles com
parezca, personándose en forma, a con
testar la demanda, por haber sido citada 
de evicción como vendedora, en unión de 
José Romero Pérez, de la finca rústica 
que es objeto del pleito, previniéndole que 
si no comparece le uarará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho

Teruel, 27 de mayo de 1950.—El Secre-, 
tario (ilegible),

3.689-A. J.

V I G O
El Juzgado de Primera Instancia núme

ro 1 de Vigo,
Anuncia : Que tramita expediente so

bre declaración de fallecimiento de don 
Olegario Alonso Fernández, vecino que 
fué de esta ciudad, de donde se áusentó 
hace más de veinte años; a petición de 
su hermano Alejo Alonso Fernández.

Vigo, 22 de abril de 1950.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

3.243-A. J. y 2.» 18-0-950

A N V L A C I O N  E S
Juzg ad o s  civ ile s

.El Juzgado de Instrucción de Puerto de 
Cabras rectifica la requisitoria inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 109, de 9 de abril de 1950, página 727 
de su Anexo único, en el sentido de que 
la busca y captura a que dicha requisi
toria se refiere es Manuel Alonso Sán
chez, y no Samoer, como se consigue como 
segundo apellido.—6.404.


